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La Comisión Provincial de Monumentos 
Históricos y Artísticos de Murcia (1890-1900)* 

RESUMEN 
Esic articulo rccogc la labor realizada por la Comisión d c  Monumentos Históricos y Arlisticos d c  

Murcia cii la dbcada coinprcndida cntrc 1890 y 1900. Sc trata dc  un cstudio introductorio cri cl que s c  
:ibordaii diversas cucstioncs: su origen, sus tlncioncs, su organización intcrna, pero, sobre todo, sus princi- 
pales act~iacioncs cii aras d c  la conscrvación del patrimonio dc la provincia. 

PALABRAS CLAVE: Murcia, Siglo XIX, Coniisión dc Monunicntos, Conservación del Patrinionio 

La destrucción y el saqueo del patrimonio histórico artístico español ha sido una triste 
constante en la historia de este país, acentuada con el inicio del siglo XIX y el expolio que 
supuso la Guerra de la Independencia. Junto a esto, la desamortización de Juan Álvarez 
Mendizábal, decretada en 1835, supuso un factor clave que llevó al gobierno de Narváez a 
proinover una serie de medidas para frenar el deterioro progresivo del patrimonio cultural y la 
codicia de extranjeros sobre el misino' . Entre los diversos planes de actuación trazados, el iiiás 
importante y decisivo fue la creación de las Comisiones Provinciales de Monumentos Históri- 
co Artísticos en 1844. 

* Quisicra agradecer, dc maiicra cspccial, los conscjos y oricntacioncs prestados por la profesora Coii- 
ccpcióii dc la Pciia para la realización dc cstc articulo. Asimismo, recordar la ayuda recibida dc otros profcsorcs 
y aiiiigos coiiio Miguel Faloniir Faus, Alejandro Garcia Avilcs, Maria dc  los Ángclcs Guticrrcz y Maria del 
Cariiicii Garcia. 



ORIGEN Y FUNCIONES 

El 20 de agosto de 1844, Mariano Muñoz y López, abogado de los Tribunales Nacionales 
y Jefe Político de la Provincia de Murcia, reunió a Rafael Espada, Manuel Estor, Rafael Mancha 
y Agustín Medina con el fin de institucionalizar la Comisión Provincial de Monumentos Histó- 
rico Artísticos de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Real Orden del 13 de junio del mismo 
año. En la citada Orden se mandaba crear Comisiones con cinco individuos inteligentes y ce- 
losos por la conservación de las antigüedades: tres nombrados por el Jefe Político y dos por la 
Diputación Provincial, con la consiguiente recogida y custodia de la obra artística hasta el 
estableciiniento de museos, que en el caso murciano tuvo lugar en la década de los sesenta del 
misino siglo2. La Real Orden mencionada, que seguía el modelo establecido en Francia en 1837, 
recogía en su articulo tercero los siguientes puntos como atribuciones de esta Comisión: 

((1" Realizar un listado de los monumentos y obras dignas de conservarse. 
2" Reunir los libros, códices, documentos, cuadros y otros objetos pertenecientes al 
Estado que estuvieran diseminados por la provincia. 
3" Rehabilitar los panteones de los reyes y personajes célebres. 
4" Cuidar de los museos y bibliotecas provinciales. 
5" Crear archivos con n~anuscritos códices y monumentos. 
6" Formar catálogos, descripciones y dibujos de los monumentos de los edificios y 
objetos que no se pudiesen conservar, 
7" Proponer al Gobierno cuanto se crea conveniente para la consecución de sus 
propios fines y suministrarle las informaciones que éste le pida3 D. 

I Uii brcvc rccorrido por las citadas actuacioncs para la conscrvacióii dcl patrimonio, aconictidas a lo 
largo dcl siglo XIX, qucda rccogido cn cl cstudio realizado por HUlCl GOÑI, M.P., «La Comisióti dc  Moiiu- 
inctitos Iiistóricos y artísticos con cspccial rcfcrcncia a la Comisión dc  Navarra)), Priiicipe d e  Viaita, 189 
(1 990). pp.  1 19-209. 

2 Martíncz Calvo cstudia pornicnorizadamcntc todo cllo y los divcrsos lugarcs doiidc su ubicó cl Musco 
Provincial Iiasta su instalación, analizando tanibiin intcrvcncioncs postcriorcs ( M A R T ~ N E Z  CALVO, J., His- 
luritr y giriti tlel Mirseo tle Mrircin. Secciúri tle Bellas Artes, Murcia, 1986, pp. 9-39).Vcasc tanibicn: IBÁÑEZ,  
J.M., «El Museo)), Boletiii (le la  Jliiita de l  Patruilato del  Mtiseu tle Piltiras </e Murcia, n. 1.  

3 Estos puntos ha11 sido rccogidos por JosE Morata Socias, ((La Coniisión Provincial dc  Monuniciitos 
Históricos y Artísticos dc las Balcarcs (1 844-1 987))) cn Aitte e l  Nirevu Mileiiio. Raíces cnltiri-ales, proteccibii 

J J  trctrralitlatl tlel Arle E.spaño1, Acttrs XIII Coiigresu CEIIA, Granada, Edit. Gmarcs, 2000, pp. 1143-1 146. Esta 
iiivcstigacióii, aún cii curso, va a constituir una dc las rcvisioncs más coniplctas y actualizadas quc sobrc cstc 
tciiia sc  Iia Iicclio cii los últinios años. Distintas fucntcs para cstudiar las Comisiones dc Monumcntos cii otras 
provincias son: ARCO Y CARAY, R. dcl., Reseñti tle los taretis d e  lu Coinisibil Provirrci~rl (le Moiiiiii~eiito.s 
I-lislbi~ico Artisticos tle Hirescci (1844-1922), Hucsca, Editorial V. Canipo, 1923; CASTRO Y OROZCO, J. ,  
Merriuritr </e Icrs cicta.s y trcrbajos (le la  Coiiiisibri Proviilcitrl tle Moiliiii~eiitos I f is~br ico Ai.tistico.s (le la pi.oi~iir- 
citi (le Grciiiadri tlestle str ii~stal~zciúit  e l  2 0  tle riiayo tle 1866 ri J71i (le 1867,  Granada, J .  M. Zaiiiora, 1868; 
DELICADO M A R T ~ N E Z ,  F.J., «La Comisión dc  Monumcntos Históricos y Artísticos dc  Valciicia)), cii E l  
nietliter~iiiiieo y e l  Ai?e Españul,  Aclas de l  XI Coitgreso de l  CEHA, Valencia, 1996. pp. 224-227: G A R C ~ A  
GUTIERREZ, A,, Comisibii (le Muriurnentos Histúrico Artísticos tle Cútliz, Cádiz, Manucl Álvarcz, 1908; GARIGA 
Y PALAU, F.J., Resiinieri </e las ac tas  y tareas tle la Coinisón de  Moiturnentos Histbrico Artísticos tle ki Piu-  
viiicitr tle Birrgos y <liscorsos leíclos ..., Burgos, Timotco Arnáiz, 1871; GRAHIT GRAU, J . ,  Coritisión tle 



LA CO~VIISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS H I S T ~ R I C O S  Y ARTÍSTICO DE MURCIA 

Las Coinisiones Provinciales de Monumentos se regían por un reglamento aprobado por 
Real Decreto el 24 de noviembre de 1865, que estuvo vigente hasta la aprobación de uno nue- 
vo en 1918, en el que a modo de balance se declaraba cómo venían ejerciendo una ((patriótica 
y saludable rilisiónn. 

«Constitiiidas por personas doctas y por su residencia en cada localidad, son cono- 
cedoras á fondo de la riqueza artística é histórica de la comarca en que habitan, por 
lo que nadie como ellas para velar por la conservación de unas fábricas arquitectó- 
nicas en las que puede decirse que ha quedado impreso el paso de las generaciones 
sucedidas en el transcurso del tiempo como asimismo para investigar la existencia y 
procurar la adquisición por el Estado de cuantos elementos de mérito intrínseco y de 
docunlentación, lápidas, relieves, medallas, cuadros, estatuas, códices, etc., pueden 
contribuir á enriquecer los Museos y Bibliotecas Nacionales D. 

El Reglamento de 1865 se componía de cinco capítulos en los que se abordaban todo tipo 
de cuestiones referentes a la labor a desempeñar por la Comisión. Así, el capítulo primero tra- 
taba de la organización y atribuciones de la misma; el segundo recogía sus deberes y obliga- 
ciones; el tercero abordaba sus trabajos académicos, bien fueran catálogos razonados de edi- 
ficios de valor artístico o histórico, bien se tratara de biografía de pintores, escultores, arqui- 
tectos, orfebres o entalladores distinguidos de la provincia; el cuarto recogía el tema de la crea- 
ción y organización de los Museos provinciales; y el quinto, y último, exponía una serie de 
disposiciones generales que iban desde las obligaciones de los alcaldes de los pueblos para 
con las Con~isiones Provinciales de Monumentos hasta las cuestiones presupuestarias par 
atender los gastos de estas instituciones5. 

Moriiiriieiilos Histói.icu Arlíslicus tle lo proviiic,io (14 Borcvloiia (1844-1944). Barcelona. Coinisióii dc Moiiu- 
iiictitos Histórico Artísticos, 1947; HUlCl GOÑI ,  M.P., op. cit. 1990; LAVZVIN BERDONCES, A.C., «La labor 
arq~icológica dc la Coniisión dc Moiiumcntos dc Navarra)), P r i i l c i p ~  de Viriiici. 21 1 (1997). pp. 403-441; NI- 
COLÁS MARTINEZ.M.M. Y TORRES FERNÁNDEZ, M.R., <(La Comisión dc Monunicntos dc la Provincia 
dc Alnicria (1 844- 1847), Aiiciles tlel Colegio Uit ivcrsi lor io (le Almerin, 7 (1 988), pp. 205-243; PALENCIA 
CEREZO, J.M., Seterita triius de i i iteri~ericiórt ert el polrirriorlio hisrbrico arrísrico rorrlohés 1835-1905. La 
Coiiii.sióii de i2.loiiiiiireiito.v de Córdoba eri el siglu XIX, Córdoba, Publicaciones dc la Coiiscjcría dc Cultura dc 
la Junta dc Andalucía: Obra Social y Cultural, 1995; PARRADO CUESTA, M.S., ((La colcccióii dc iiuiiiistiiBiica 
dc la Coniisióii dc Moiiunicntos dc León)), Ntii,risnia, (239) 1997, 129-173; QUINTANILLA M A R T I N P Z ,  E., 
L a  Coiiii.siriii tle Muiiii ir~eiitos Histúi-ico Artísticos de Navarro, Potiiplorlo, Dpto. dc Educación y Culiura, 1995; 
« L a  aprcciacióii dcl Barroco por partc dc la Comisióii dc Monunicnios tlisiórico Ariisticos dc Navarra (1844- 
1940. Oiidore. Ciititlei~iios de Aries l~1ás1ica.v y ~iro~~iirneit tales, 19 (2000), pp.201-209; RODRIGUEZ HERRE- 
RO, A,, Boletíii (1. Itr Coniisióii tle Muitinneiitos tle Vizcayci, Bilbao. Inip. Dochao, 1944 y SOLAR Y TABOADA, 
A. dcl., L a  Coiiiisióii tle Muii~riiieiitos Histórico Artísticos de Bndnjozr apuiites para sil Itistui.iu, Badajoz, Di- 
putación Provincial, 1948. 

4 Reglaiiieiito de los Coiiiisiuiie.s P~.oviilciciles (le Moiirinterttos Históricos y Artísticus ciprohntlo po r  
S.M: eii 11 tle trgosto de 1918, Madrid, 1918, p. 5 .  

5 El Kcglainciito dc 1865 qucda rccogido cn su totalidad cn cl cstudio dc HUlCl GOÑI ,  M.P., op. cit. 
pp. 123-128. 



NOELIA GARCiA PEREZ 

Una vez delimitadas sus funciones, y con el fin de organizar más adecuadamente su tra- 
bajo, cada Coinisión constaba de tres secciones diferenciadas: Bibliotecas y Archivos, Escultura 
y Pintura, y Arqueología y Arquitectura. De esta forma, cada departamento se encargaba de 
unas actuaciones concretas, ya fuera clasificar los fondos bibliográficos, elaborar catálogos de 
museos, impulsar las excavaciones arqueológicas o elaborar informes sobre el estado de con- 
servación de los edificios". 

En Murcia, efectuó una labor fundamental que lejos de contentarse únicamente con la 
dotación de fondos para su museo fue más allá, preocupándose de otros muchos fines coiiio 
la defensa y conservación del patrimonio o el intento de mantener viva la memoria de los artis- 
tas difuntos. Fue tal su importancia, que sus ideales y objetivos sentaron las bases para el 
futuro. De hecho, el irnp~ilso que supuso para la cultura y la conformación de un dispositivo 
eficaz para velar por el patriiiionio significó el mantenimiento de un legado fundamental de nuestra 
historia que, de lo contrario, habría desaparecido. La revisión de las actas de sus reuniones es 
elocuente en ese sentido. Así, dan muestra de la atención permanente por nuestro pasado y la 
reivindicación de las raíces culturales y de lo autóctono. Como ejemplo representativo, baste 
citar SLI labor al impedir que inuchos bienes muebles se trasladaran fuera de Murcia, o su vi- 
sión precursora, protegiendo tanto lo existente como el nuevo material que salía a la luz en las 
excavaciones arqueológicas. 

Por otro lado, propiciaron el respeto y apoyo a los artistas y a los distintos canipos de la 
creatividad, revalorizando lo propio, pero sin renunciar a un conocimiento y formación que no 
se podía lograr únicamente dentro de las fronteras locales. 

El periodo 1890-1900 se inserta en una de las épocas más dificiles de la historia de la 
ciudad de Murcia. Marcados por la conciencia pre-bélica y las consecuencias derivadas del 
consabido Desastre del 98, los murcianos debieron, además, hacer frente a los terribles desas- 
tres naturales que asolaban la región, dejándola del todo vulnerable. Esta sociedad, capitanea- 
da por una oligarquía urbana constituida como ((clase dominante)) y reticente a toda dosis de 
cambio que llevara implícito una pérdida de su poder econóinico, estaba constituida 
mayoritarianiente por una población analfabeta -«clase dominadan-, dedicada casi exclusiva- 
mente al trabajo de la huerta y preocupada principalmente por superar las adversidades. 

Esta realidad constituye una premisa básica para adentramos en el mundo de la cultura, 
ya que, coino es lógico, será esta burguesía adinerada, con más o menos posibilidades, la que 
protagonice los principales acontecimientos del mundo del arte. Será ella la que pueda dedicar 
su tiempo a formarse en las clases de la Sociedad Económica de Amigos del País o del Círculo 
de Bellas Artes; la que disfrute de las exposiciones, bailes o veladas musicales organizadas por 
el Casino; la que asista a las representaciones teatrales del Romea, y la que, en definitiva, será 
((arte y parte)) en las decisiones de la vida diaria. muchas de las cuales afectaban directa o 
indirectaiiiente al áiiibito de la cultura. 

6 VEasc, HERNANDEZ HEIINANDEZ, F., Mcri~~rcrl ~ l c  M~iseologíci, Madrid, Sintcsis, 1994, pp 46-54. 



LA COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTIsTICO DE MURCIA 

Pues bien, en la década que nos ocupa, estuvieron al frente de esta institución dos figu- 
ras de gran relevancia en la vida cultural murciana: el Conde de Roche como vicepresidente y 
Andrés Baquero Alrnansa con el cargo de secretario7. También se integraron importantes per- 
sonalidades como Javier Fuentes y Ponte -que ejerció de vicepresidente en funciones en dos 
ocasiones por ser el vocal inás antiguo y fue depositario hasta 1891, además de corresponsal 
de la Academia de Historia, desde el dieciocho de marzo de 1870-, su sustituto Agustin Perea, 
el arquitecto Justo Millán, Báguena, Francisco Cánovas, Francisco Sánchez Tapia, Ángel Guirao, 
Leoncio Baglietto y Simón García -corresponsal de la Academia de Historia-'. Tras ser nom- 
brado corresponsal de la Real Academia de Historia en 1896, se incorporaría a la cornisión Joa- 
quín Báguena Lacárcel e, igualmente, José Molina Andreu cuando pasó al Museo como ofi- 
cial del cuerpo de archiveros, bibliotecarios y anticuarios. Asimismo, formaba parte de esta 
Corriisión Mariano García, maestre de capilla de la catedral. 

Sólo una vez asistió quien encarnaba la presidencia, el gobernador Francisco Cassá y, en 
varias ocasiones, acudió el jefe de Fomento. A comienzos del nuevo siglo, por un decreto del 
Ministerio de Instrucción Pública, se incorporaron como vocales el presidente de la Diputa- 
ción, el director del Instituto Provincial y el alcalde. Este hecho podría haber desencadenado 
una politización de la Comisión, pero ninguno de los tres asistió a la toma de posesión de su 
cargoi0.  

Aderilás, la Comisión de Monumentos tenía corresponsales en las diferentes localidades 
inurcianas. En Cieza fue designado Capdevila en 1887 y, en 1889, fueron nombrados José An- 
tonio Ruiz Corbalán, por fallecimiento de Cañizares, en Calasparra, José María Arnao en Tota- 
na, Enrique Marín López en Águilas, Francisco Peña en Mazarrbn, Sebastián Cutillas en Jurililla 
y José Manuel Pérez en Mula". 

Por otra parte, es interesante destacar como a través de sus miembros, tanto dentro de la 
ciudad como fuera de ella, por medio de sus corresponsales, se cuidaban de vigilar el patriino- 
nio, den~inciar el estado de algunas obras y controlar la situación en Murcia. Del mismo inodo, 
otra vía de inspección fue el integrar a algunos de sus socios en corporaciones, tal y coino 
ocurrió en el caso de Leoncio Baglietto y, a su muerte, Francisco Cánovas quienes foriiiaban 
parte de la Junta Diocesana de construcción y reparación de templos. 

Asimisino, cabe mencionar la relación de la Comisión con otras academias, a veces, 
agilizada a través de los lazos de amistad existentes; por ejemplo, Federico Madrazo conocía a 

7 Lo fuc Iiasia 1902. fccha cn la quc prcscntó su dimisión con caráclcr irrcvocablc, siciido sustituido 
por Joaq~iiii Bág~icna Lacárccl. A.M..A.M., L.A.C.M. (Archivo dcl Musco dc Bcllas Artcs dc  Murcia, Libros dc 
Actas dc  la Coniisióii dc Monumciiios (1884-1971). 16 dc  mayo d c  1902. 

X Estos trcs últinios niuricron cii 1890, 1892 y 1901, rcspcctivamcntc. La mayor partc dc  cstos pró- 
ccrcs dc  la cultiira iii~irciana ticiic una callc cn Murcia y notas cspccificas sobrc cllo sc  pucdc cncoiitrnr cii cl 
docuiiiciitado cst~idio dc ORTEGA PAGAN, N. y ORTEGA LORCA, N. y J., Cnllejeru MLIIC~(IIIU, Murcia, 1973. 

9 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 29 dc  junio dc 1896. 
I O Cii caiiibio, si fuc cl gobernador p rc s idcn tc  dc la cor i i i s ión a quicn sc  Ic suplicó quc acudicrn para 

<<dar iiinyor solciiiiiidad al acto)) y aprovcchó para visitar cl musco (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 30 
dc dicicrnbrc dc 1901). Eii cl rcglanicnto dc  1918 sc disponía la pcrtcncncia dcl prcsidciitc dc  la Dip~itacióii. 
alcnldc, rccior y doiidc no Iiubicrc uiiivcrsidad, dircctor dcl Instituto- , prclado, dircctorcs dc  Acadcniias dc  
Ucllas Arlcs, arquitectos provincial, niuiiicipal y dioccsano, jcfcs dc Muscos (Regluinetito ..., op.  cit., p. 7) .  

1 I A.M.U.A.M., L.A.C.M., 13 dc  julio dc 1889. 



Fuentes y Ponte
i2
.  De hecho, por el artículo primero del reglamento de 1865, se sabe que for- 

maban parte de la Comisión los académicos corresponsales de la de Historia y San Fernando y, 

si excedía de seis, -coino sucedió en más de una ocasión-, se integraban los más antiguos
i
'. 

DEL CONTRASTE AL EXCONVENTO DE LA TRINLDAD 

En cuanto a su emplazamiento, el Museo Provincial, donde tenía su sede la Comisión, 

estaba ubicado entonces en el piso principal del edificio del Contraste, en la plaza de Santa 

Catalina. 

Los intentos de buscar un  local adecuado estuvieron siempre en la mente de todos
i4
.  

Ángel Guirao aludía en 1890 a lo ((mal albergado)) que estaba el Museo y exponía que había 

oído que Zabálburu pensaba dedicar un solar que tenía en Santo Domingo a un edificio publi- 

co, ((escuelas tal vez)), y regalarlo al Ayuntan~iento, como al fin sucedió
L5
. Guirao sugería «di- 

rigirse al expresado Sr., é inclinar su ánimo á que lo que construyese fuera un edificio para el 

Museo)) o, al menos, que les cediese el solar y que luego ellos obtendrían fondos coinprome- 

tiéndose, particularmente Guirao, a costear los cimientos
i6
. Se acordó que Fuentes escribiese a 

Federico Madrazo para que hablase con Zabálburu, pero Madrazo contestó que no tenía sufi- 

ciente confianza para plantearle esta cuestióni7. 

En 1891, se les instó a que desalojasen por estar el edificio ruinoso y haber encargado el 

Ayuntamiento su demolición. Las condiciones en que estaban no debían de ser muy adecua- 

das porque no hubo discrepancias con la decisión, aunque sí se llamaba la atención sobre la 

necesidad de buscar un edificio conveniente y hacer un traslado en condiciones. Por otro lado, 

se coiiiisionó a Millán y Baquero para que visitasen los salones del Teatro Romea y analizasen 

si podría estar provisionalmente allí, porque no encontraban ((otro local de mejores condicio- 

i~es))  " . 

1 2 Bii cl rctrato dcl Musco dc I'ucntc y Poiitc, fcchado cii 1878, quc Ic hizo Fcdcrico Madrazo consta lo 
siguiciitc: ((A su amigo Fucntcs y Pontcv. 

1 3 ((Habrá cii cada provincia u n a  Coniisión dc Monumciitos Iiistórico y artísticos, conipucsta dc los i i i -  

dividuos corrcspoiidiciitcs dc las Rcalcs Academias dc la Historia y dc Noblcs Artcs dc San Fcrnando. En  las 
cnpitalcs dc provincia dondc cl núnicro dc acadkniicos corrcsponsalcs, ya dc Historia, ya dc Noblcs Artcs dc 
San Fcriiando. cxccdicsc dc scis, solo formarán partc dc la Comisión dc Monumcntos los cinco nias antiguos 
dc cada una)). Art. 1" dcl Cnpiiulo 1 dcl Rcglanicnto dc 1865 citado por HUlCl GONI, M.P., op. cit. p. 123. 

1 4  La iicccsidad dc ciicoiitrar u n  lugar adccuado para cmplazar dc mancra dcfinitiva la Comisión fuc una  
rciilidnd q u c  cstuvo prcsciitc dcsdc los inicios. Dc hcclio, cn varias ocasioncs, cstc organismo Iiubo dc trasladar- 
sc iciiiporalniciitc a otras dcpcndciicias cn cspcra dc las divcrsas obras quc sc realizaban cn  El  Contraste para 
acoiidicioiiarlo. Así, cii iiovicnibrc dc 1869, las Actas rcvclan la ncccsidad dc cclcbrar las scsioncs cn Ins salas 
dc la Rcnl Socicdad dc Aiiiigos dcl País. (A.M.B.A.M., L.A.C.M., 24 novicnibrc dc 1869). 

1 5  Sc trata dcl Colcgio Cicrva Pcñaficl quc construyó Pcdro Ccrdán. Sobrc la obra dc cstc autor, vcasc: 
N I C O L Á S  GÓMEZ, D., Petlro Certkíri, Madrid, MOPU, Ccntro dc Publicaciones, 1988. Asiniisino, sobrc la 
nrquitcciura dcl siglo XIX cii Murcia, vEasc la obra dc la misma autora: Aryirilecliit.rr y Aryiiilectos tlel XIX eii 
Miir.crtr, Murcia, Colcgio Oficial dc Arquitcctos, 1993. 

16 A . M . R . A . M . ,  L.A.C.M., 25 dc cncro dc 1890. 
17 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 6 dc marzo dc 1890. Tcrniiiiaria Iiacikndosc lo quc Iioy cs cl 

Colcgio Cicrvn Pcñaficl construido por Pcdro Ccrdán. 
1 8 A.M.R.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 14 dc fcbrcro dc 1891. Dcsdc fcchas antcriorcs sc rcclarnó su 

rcparo, procuraiido cl Coiidc dc Roclic quc cl ayuntaniicnto sc ocupasc dc cllo para lo quc ((dcbia cncargarsc al 



El informe fue realizado por Justo Millán, ya que nadie como él, arquitecto del Teatro, 
podía hallar mejor la manera de adecuar una parte del citado edificio para este uso. El local no 
ofrecía inconvenientes en cuanto a capacidad, pero ((había que ejecutar algunas obras, para 
aminorar el peligro de un incendio, tapiando las puertas que dan á las escalares principales y 
á los pasillos de los palcos, abriendo una puerta de ingreso por la escalera del costado de 
Poniente, con el objeto e que el Museo resultara con independencia; y seccionando, además, 
algunos tabiques del salón lateral de aquel viento, para la habitación del conserje y secretaria 
y bibliotecai9». 

Además, la Comisión se trasladó al Contraste para comprobar si el estado de ruina inme- 
diata era cuestionable y, por tanto, si se podía diferir la mudanza del Museo. Millán indicó que 
con un apuntalamiento firme y «no de gran coste, podría quizá el ayuntamiento considerar tran- 
quilizados sus temores y los del ~ecindario))~'. Llegado Baquero a la alcaldía, tras un informe 
de los arquitectos municipal y provincial, se realizaron ciertas reparaciones por lo cual se per- 
initió dilatar el traslado2'. 

Finalmente, cabe recordar -por ser el destino último del Museo, aunque entonces no se 
mencionaba-, que se emitió un dictamen a favor de la cesión que había solicitado el Ayunta- 
miento al Estado del ex-convento de la Trinidad donde finalmente se ubicó22. 

PRLNCIPALES ACTUACIONES 

A pesar de que en 1890, se ponía en conocimiento de la Comisión una circular de la Real 
Academia de la Historia ((recomendando la regularidad en la celebración de las sesiones)), dado 
el decaimiento progresivo de estos  encuentro^^^, lo cierto es que fuera mayor o menor la asi- 
duidad de estas reuniones, mantuvieron un carácter activo, acometiendo distintas actividades 
de muy diversa índole. Para empezar, iniciaba las sesiones de la última década del siglo dando 
cuenta de haberse ((recibido un ejemplar de la nueva edición del reglamento de las comisiones 

vocal Sr. Millan, quc trazasc un proyccto, no solo dc la rcparación urgcntc dcl Contrastc, sino tambicn dc las 
obras convcnicntcs para transformar cl cdificio todo cn un musco digno dcl fondo artístico y arqueológico quc 
ya posee)) y dcscaba ((gestionar la ccsión definitiva)). Carlos Garcia Clcmcncín insistió cn quc la comisión «no 
solo tcnia cl dcrccho, sino cl dcbcr pcrcntorio dc ocuparsc dc un asunto tan importante)). (13 dc fcbrcro 1885, 
2 marzo dc 1886). En las scsioncs siguicntcs sc continua tratando cstc tcma. 

1 9 Añadía: «Los gastos scrían pocos, y para la cjccución dc las mcncionadas obras dcbcría poncrsc cl 
arquitccto municipal dc acucrdo con la Comisión)). Por otro lado, cl Condc dc Rochc ya cntonccs Ic había 
cnviado al alcaldc un oficio ponikndolc al tanto dcl asunto y dc las dificultadcs quc cntrañaba (A.M.B.A.M., 
L.A.C.M. (1 884-1971), 5 dc marzo dc 1891. Vkasc tambikn 30 dc abril y 4 junio dc 1891; 3 1 dc mayo dc 
1892) 

2 0  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 5 dc marzo dc 1891. 
2 1 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 31 dc mayo dc 1892. 
2 2  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 12 dc julio dc 1892. 
2 3 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 12 dc scpticmbrc dc 1890. Aunquc cl artículo 10" dcl capítulo 

I dcl Rcglamcnto dc 1865 rccogía la obligación dc quc las Comisiones sc rcunicran cn scsión ordinaria un día 
fijo a la scmana, y dc mancra cxtraordinaria cuando lo cstimascn oportuno, y, a pcsar dc la citada advcrtcncia 
quc scñalaba la ncccsidad dc rcunirsc con una mayor asiduidad; cl numcro dc rcunioncs fuc disrninuycndo a lo 
largo dc la dkcada (scis scsioncs cn 1890, cinco cn 1891; cuatro cn 1892; ninguna cn 1893; cuatro cn 1894 y 
una cn 1895, 1896, 1897, 1898 y 1899). 



NOELIA G A R C ~ A  P ~ R E Z  

de inonuinentos que introduce algunas variaciones importantes especialmente la atención so- 
bre el párrafo uno del artículo 21 que preceptúa cuando y como deben estas corporaciones 
usar de su iniciativa respecto de los gobernadoresz4». Tras realizar un vaciado de las actas de 
esta década, se han observado los siguientes puntos de actuación: 

En primer lugar, es interesante señalar cómo, y por medio de lápidas, se procuró mantener 
el recuerdo de los artistas murcianos más destacados. En este sentido, bien se determinaba 
poner una inscripción en la casa que se iba a construir en el lugar donde había nacido el actor 
iiiurciano Julián Romea -que aún se mantiene hoy día-, en la sepultura del pintor José Pascua1 
Vals (((pudiendo dentro de poco hasta ignorarse el sitio donde yace enterrado»)25 o en la de 
Villacis en la iglesia de.San Lorenzoz6; bien se añadía el nombre de Germán Hernández Amores 
que acababa de morir en el monumento de Santa Isabelz7. 

Del igual modo, se veló por la conservación de los monumentos sepulcrales y rótulos 
diversos que homenajeaban a fundadores y bienhechores, como misión que les correspondía. 
Así se exigió que se quitase un altar de la iglesia el convento de San Jerónimo de la Ñora que 
impedía ver la lápida con las armas y una inscripción sobre los Arroñiz2*. Del mismo modo, y 
con n~otivo de las obras de la iglesia del convento de San Antonio, se sustituyó el retablo de 
San Vicente Ferrer por otro que ((tapaba la lápida que indicaba haber sido el fundador de aque- 
lla capilla el ilustre médico murciano del siglo XVII, J. Castellanos Ferrer, cuarto nieto de un 
hermano del iilencionado santo)), haciendo una reclamación al obispoz9. 

En segundo lugar, se ocuparon de la restauración de cuadros, esculturas y otras obras de 
carácter artístico. Los encargados de las labores de conservación y restauración fueron Juan 
Albacete y Long, conservador del museo desde 1892 a propuesta de la comisión del año ante- 
rior, y Antonio Meseguer, encargado de las restauraciones pictóricas y nombrado oficialmente 
en su cargo en dicho museo en octubre de 189230. No obstante, en el caso de restauraciones 
importantes debían enviar el expediente a la Real Academia de San Fernando para su aproba- 

2 4  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 25 dc cncro dc 1890. 
2 5  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 9 dc julio, 22  dc scpticmbrc y 26 dc octubrc dc 1894. 
2 6 El Condc dc Rochc rclató quc sospcchaba quc cl pintor cstaba cntcrrado cn csta parroquia y propuso 

colocar ((una lápida conmcniorativa cn cl vcstibulo dc dicho templo)). Si bicn, antcs dcbían ccrciorarsc dc cllo 
y acudicron al tcstanicnto dc Villacis, dondc sc indicaba quc tcnía su «sepultura dcbajo dcl prcsbitcrio dc la 
capilla mayor)), rcdactando pucs Baqucro la inscripción quc aún pcrmanccc y quc sc transcribc cn cl acta dc 
1899. dctallándosc quc cra dc mármol ncgro y con lctras mayúsculas romanas. Sc cclcbró tambiEn una Misa 
(A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 29 dc junio dc 1896, 18 dc dicicmbrc dc 1897, 5 dc dicicnibrc dc 1898 
y 12 dc niayo dc 1899). 

2 7 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1 884-1971), 22 dc scpticmbrc dc 1894. En cl siglo siguicntc mantuvieron 
csta práctica y la primcra fuc la dcdicada al cscritor Dicgo Rodrígucz dc Almcla, cn la capilla dc Jcsús Nazarcno 
dc la catcdral (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 16 dc mayo dc 1902). 

2 8 Scgún transcribió cl Condc dc Rochc, la inscripción señalaba: ((Aqui yazc Vozmcdiano dc Arroniz, 
Alcaydc c Capitan Gcncral c Justicia Mayor quc fuc dc la fortalcza dc Bugia, por cl Empcrador Don Carlos c 
Scnor dc los dos lugarcs dc la Ñora)) ( A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), junio dc 1892 y Documciitos 111, 
n .  1 12). 

2 9  Scgún sc aclaraba, cl prclado contcstó cn un tono muy frío (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 18 
dc mayo dc 1895 y 29 dc junio dc 1896). 

3 0 Comcnzó rccibicndo cncargos dc csta clasc cn cl Musco, por cjcmplo, un ScnEn Vila antcs dc scr 
nombrado (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 3 1 dc mayo y 22 dc octubrc dc 1892). 



ción, muestra evidente de la dependencia en algunos temas de ciertos organismos, en este 
caso del existente para con esta institución. 

Entre las obras restauradas destacan un conjunto de bocetos de Francisco Salzillo que 
en 1895, el escultor Francisco Sánchez Tapia ofreció al Museo3' : «...estaba en deshacerse, aunque 
con pena, de su interesante colección de bocetos escultóricos de Salcillo, la cual había traído 
al Museo para que la Junta la examinase, proponía su adquisición, á la Comisión, para el Mu- 
seo Provincial, en condiciones relativamente ventajosas32». 

Era tal el interés por estas obras que se acordó reclamar los atrasos de la diputación para 
poder adquirirla «y que no saliese de M~rc ia ) ) '~ .  

En cuanto a la calidad de la labor realizada, y a pesar de haber sido muchas veces cues- 
tionada, debía ser buena ya que, en inás de una ocasión, se alabaron los resultados, como 
ocurrió en 1897 en las intervenciones ((hechas en algunas efigies de los pasos)) llevados a 
cabo por la Cofradía de J e s ú ~ ' ~ .  

Sin embargo, las obligaciones de la Comisión por la protección y custodia de la conser- 
vación del patrimonio no se limitaron al trabajo de restauración, sino que dedicaron parte im- 
portante de sus desvelos a la recogida de obras de distinto tipo en derribos3'. Entre ellas, es 
interesante destacar los escudos heráldicos de piedra que se encontraban al excavar los ci- 
mientos de nuevas cons t ruc~ iones~~ ,  o que lucían en casas que iban a derribar3'. 

Gran parte de los fondos arqueológicos que hoy integran las colecciones del Museo se 
reunieron entonces. A cualquier descubrimiento, acudían prestos para comprobar su valor, einitir 
un inforine, dar cuenta a la Real Academia de la Historia y procurar conseguir piezas tal y coino 
ocurrió en Monteagudo3' o La Alberca39, por citar algunos casos. Además, se menciona un 

3 1 Eii cstc scntido, vcasc: BELDA NAVARRO, C., ((Los bocctos dc  Salzillo y su significación cii la obra 
barroca)), G O ~ L I ,  136 (1977). pp.226-233. Actualmciitc los bocctos sc  cncucntran cxpucstos cn cl Musco Salzillo. 
Para una iiiayor información sobrc cstc musco, vcasc: M A R I N  TORRES,  M.T., El Mirseo Salzillo, Murcia, 
Acadcrnia Alfonso X cl Sabio, 1998. 

3 2  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 18 dc mayo dc  1895. Baqucro rccordaba la (tintcrcsantc colcc- 
ción)) dc bocctos dcl famoso cscultor quc poscía Sánchcz Tapia (BAQUEKO ALMANSA, A,,  op. cit., p. 212). 

3 3 Ibidcrn. 
3 4 Sc rcniarcaba quc había <(motivos dc alabanza por la dclicadcza y piadoso csmcro con quc procura la 

cclosa cofradía conservar talcs joyas)) (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 18 d c  dicicmbrc dc  1897). 
3 5 Eii 1898. Fucntcs y Pontc cntrcgó ((una candileja dc  barro dcscntcrrada al abrir los ciiiiiciitos dc la 

liiicva casa)) quc sc cstaba hacicndo Ruiz Sciqucr cn cl porchc dc San Antonio (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884- 
1971). 5 dc  diciciiibrc dc  1898). 

3 6 C o m o  cl quc  donó Enriquc Villar cuando sc  cncontró  al cxcavar los ciniicntos dcl Tcatro  C i rco  
(A.M.B.A.M.. L.A.C.M. 5 dc  marzo dc 1891) 

3 7 Eii concrcto cn 1894, sc iba a tirar la casa dc la Marqucsa dc  Espinardo cn Santa Catalina-lioy callc 
por nicdio, con cl Musco Ranión Gaya- y sc  pidió cl cscudo dcl esquinazo si no sc rcutilizaba (A.M.B.A.M., 
L.A.C.M. (1884-1971), 2 dc  niayo dc1894) Actualmcntc, sc construyc dc  nucvo cn cstc lugar conscrvando la 
fachada y sc  Iian c~icontrado cii cl dcrribo dos cscudos dc picdra. 

3 8 Sc Iiablaba dc ((varias piczas visigodas dc autcnticidad indudable) c incitaron al gobcmador a quc tiicdiasc 
cii su adquisición (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 16 dc  dicicmbrc dc  1890). 

3 9  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 31dc mayo y junio dc  1892. En rclación a La Albcrca Fuciitcs 
y Pontc Ic csrcibia a Baqucro cl 12 dc junio manifcstándolc: 

((Cclcbro quc tc haya parccido a ti tambiCn intcrcsantisimo lo dc  La Albcrca. Vaya si lo cs! mas 
dc lo quc á primcra vista parccc: pcro rcspccto a quc yo dc  nucvo vaya. vcnga y Iiaga uii cstudio 



ara romana del Marqués de Argelita que habían oído que se iba a llevar fuera, por lo que invi- 
taron a su dueño a que la cediera en depósito al Museo4'. El Marqués se mostró favorable a 
la solicitud, siempre y cuando lograse ((orillar cierto delicado compromiso)) que tenía4' . Tam- 
bién se recoge una lápida arábiga de G ~ a r d a m a r ~ ~ .  

En tercer lugar, otro aspecto importante dentro de las actividades desempeñadas por este 
organismo fue su progresiva compilación de obras, bien a través de compras a particulares, 
bien por medio de donaciones, que fueron enriqueciendo su colección. Dentro de las primeras, 
cabe resaltar la compra a Juan de Dios cañada-de un dibujo de la Virgen de la Fuensanta rea- 
lizado por Rosales en veinticinco duros4' o un cuadro de Senén Villa en 189244. Pero si hubo, 
en estas fechas una compra que merezca la pena destacar fue, sin duda, la de «dos figurillas de 
Salcillo ... representando dos pastores)) que se compraron a Ricardo López 45 

Por otra parte, y dentro de las donaciones recibidas, muchas de ellas gestionadas por 
Fuentes y Ponte, Baquero y el Conde de Roche, es preciso señalar como obtuvieron multitud 
de cesiones de objetos diversos y obras de arte por parte de instituciones, corporaciones y 
particulares4% De gran interés para la colección de los dibujos arquitectónicos que el Museo 

dctcnido dc lo dcscubicrto dcspuCs dcl dia l o  dcl actual fccha dc mis visita, dcbo manifestar, quc 
con mi informc fccha 3, doy por terminada absolutamcntc mi comisión para no cstudiar mas 
sobrc cllo, pucs cii primcr lugar mc lo impidcn mis muchos dcbcrcs oficiales aprcmiantcs como 
cl dc  aycr, y scgundo, aunquc tuvicra ticmpo, cs tanto cl justisimo fundado, tcmor quc tcngo a 
todo lo dc  alli, no solo cn lo tocantc al conccpto arqucologico gcncral y parcial dc  los vcstigios 
d c  coiistruccioncs y ornamcntacioncs, s ino al rcgimcn quc dcbc scguirsc y no s c  ha prcvcnido 
conio dcbicra con scvcras condicioncs cn cl acto, como tambikn a lo rclativo a la rcsponsabili- 
dad d c  cualquiera rcsolución, accidcntc , quc d c  ningún modo pucdo completar con mas noticias, 
lo quc dcjaiidolo tan a salvo cn mis humildcs juicios, hc suscrito con timidcz dc  avido indocto 
aficionado, cn cl informc fccha 3 quc Ici y cntrcguC A la Comisión cn  la scsion dcl 9. 

Carczco dc  caractcr oficial, y dc los muchos conocimicntos quc son ncccsarios para haccr un claro cstudio 
dc todo lo quc vaya aparccicndo y sostcngo mi pobrc opinión dc  quc proximas las vacaciones dc las Academias, 
nada harán sino darsc por cntcrados dcl aviso dc  la Comision; mi informc no pucdc scrvir intcgro; sacar dc cl 
lo inas convcnicntc; añadir una sucinta vaga, muy vaga, indicación dcl nucvo trozo dcl mosaico dc  las figuras 
y n o  avciiturar juicios accrca dcl dcstino dc  las proporcioncs y dc  la distribución dc  lo quc fucran cdificios, 
hasta quc sc  vca dcspcjando cl cmplazamicnto; cosa á quc sc  nicga cl carniccro tcrminantcmcntc pucs cl cs 
quicn paga y hasta ahora no Iiá dcscubicrto otro tcsoro quc cl contcnido cn su bolsillo. Urgc nombrar al Vocal 
Arquitecto Provincial para quc sca quicn sc  ocupc dc  csto y dc  ir tomando datos dc lo quc aparczca a cuyo fin 
aconipaño cl borrador-lapiz quc inadvcrtidamcntc no dcjc cn cl Musco» (A.M.B.A.M., Doc 111. n. 116) 

4 0  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 26  d c  marzo d c  1890. 
4 1 A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 23  dc  abril dc  1890. 
4 2  Sc  acababa d c  dcscubrir y cstaba cl podcr dcl ingcnicro dc Montcs dcl distrito, por lo quc sc  acordó 

Iiablar con cl gobcrnador para quc procurasc la ccsión (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1970,  12 dc  mayo d c  
1899 y 22 dc  dicicmbrc d c  1900). 

4 3  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 30 dc  abril y 4 dc  junio dc  1891. 
4 4  A.M.B.A.M., L.A.C.M., 31 d c  mayo dc  1892. 
4 5  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 22  d c  octubrc d c  1892. 
4 6  A. M.B.A.M., L.A.C.M., 22 dc  scpticmbrc dc 1894. Como cl Ayuntamicnto dc  Mazarrón o Alejandro 

dc  Martíncz y Fuciitcs. ( A.M.B.A.M., L.A.C.M. 21dc marzo dc  1891). Como mobiliario para cl musco, cl 
obispo ccdió dicz silloncs dc su palacio quc sc colocaron cn la Sccrctaría (31dc mayo d c  1892). En 1898 sc 
obtuvo cl cuadro Lrr Impresi01i (/e /as llagas (/e Sal1 Francisco d c  Navarro Muñoz, propicdad d c  Antonio  
Hcriiindcz Almansa intcrvinicndo cn cllo Baqucro. Sc  dcstacaba quc cra un licnzo clogiado por Ccán Bcrmudcz 
(A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 5 dc  dicicmbrc d c  1898). 



L.4 C'OMISIÓIZ PRO\'INCIAL DE ~ I O N ~ l E N T O S  IIISTÓRICOS Y ART~STICO DE MURCIA 

alberga dentro de sii fondos fiieron las donacioiies efectuadas por Pedro Alcántara Berengiier, 
-algiiilos de estos dibujos habían sido realizados por sil padre José Ramón Uerengiier, aííos 
antes secretario de la Comisión, y por sil abiielo Ramón Berengiier-J7. 

Asimismo. Antonio José Goilzilez, por mediación de Fuentes, donó ((varias antigiieda- 
des de .Montealegre»'", sin diida. el legado más significativo fue el de Eulogio Saavedra 
constitiiido por mrís de iin centenar de piezas entregadas por los  testamentario^^^. 

Estas donaciones, cambios y compras enriquecieron notablemente el monetario del 
Miiseo; al tiempo qiie fue organizado gracias a los conocimientos y la aficióii numisinática del 
vocal lorqiiino Francisco Cánovasso . 

Además, se obtiivieron piezas para el fondo etiiográfico; por ejemplo, iina balanza del 
siglo XIX qiie «era cosa iniirciana5'». También adqiiirieron ((excelentes fotografías del coro y 
sacristía de la catedral52». 

4 7 1::1 detalle de los iiiismos consta eii las siguieiites sesiones: 14 de febrero y 9 de jiinio de 1891, 3 1 de 
iiiayo 1893. Eii algiiiios liay iiidicacióii de aiitor y trina. Coii anterioridad, Alcáiitara Iiabía Iieclio otras doiiaciones 
por ejcliiplo los dibi'jos de Ucreiigiier de la Casa de 1:loridablaiica (A.M.U.A.M., L . A . C . I M . ~ ~ ~ ~  dicieinbre de 
1885). VSase los artículos que Derenguer escribió sobre ellos dentro de su Arquitectos Murciaiios (i3ERENGC'I':II. 
P.A., (tJosS RaiiiOn Rereiiguer». El Biorio tic Afitrcia, .?O de abril de 1896). Eii iiiia de las cartas fecliada el 13 
de febrero de 1892 qiie dirigiO Pedro A. Uerengiier Uallester, capitán de Infaiiteria. al Vicepresidente de la 
coiiiisióii. declaraba las razones que habían iiiotivado la donacióii: 

«El Iioiiieiiaje que la ciudad de Murcia Iia tribiitado, iio lia inucho, á la nieinoria de mi padre, el Arquitecto 
U. Josc liaiiion Uereiigiier (q.e.p.d.), coiisigiiaiido sil iiombre eii una de las lápidas del Moniimeiitos donde la 
ciudad del Segura guarda los de aquellos de sus Iiijos que se seiialaroii eii las letras ó eii las artes, me iiiipoiiia el 
deber de iiiaiiifestar iiii gratitud. de alguna iiiaiiera, por la hoiirosa distincióii dispendada al que coi1 el ser nie 
di6 sil iioiiibre: y para ello, nada iiie Iia parecido iiiás propio, qiie hacer depositaria á diclia ciudad de los docu- 
iiieiito? que constituyeii el fuiidainenro de sil iiiodesta repuracióii como Arqiiitecto, los cuales Iie guardado Iiaita 
el presente con el religioso respeto de las inas iiiuraiida ? ejecutoria. 

Al despreiideriiie de ella, creo que no puedo depositarla en mejores manos que eii las de la Cotiiisioii de 
hloiiiiiiientos de esa provincia, de que V.S. es digno vicepresidente, y fue la priniera corporacióii de esa capital. 
que acordó levantar su voz reclaniando aquel hoineiiaje para el iiiodesto Arquitecto. 

Yo iiie atrevo 6 esperar que, la Ciudad de Murcia en primer término, y esa Corporacióii especialineiite. 
aceptaráii beiievolas este testiiiioiiio de iiii gratitud, apreciandolo eii su valor, y que darán puesto apropiado, en 
el Miiseo ~,roviiicial. al retrato y diseiios que tengo el Iionor de remitir...)) (A.M.R.A.M., Doculiieiiros 111, 11. 

110) .  
4 8  A.iM.13.A.M., l,.A.C.M. (3884-1971). 23  de octubre de 1892. 
19 [,a relacióii poriiienorizada coiista en A.M.R.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 29 de junio de 1896. 1.a 

coniisioii acordó agradecer el valioso legado y aiiiiiiar a la publicación de los trabajos que Iiabía dejado iiiéditos 
Saavedra (.A.M.B.A.M., Id.A.C.M. (1884-1971). 18 de diciembre de 1897). 

5 0  Fiieiires y Poiite dolió veiiititrés iiionedas ronianas y otras tantas Cáiiovas qiiieii, al clasificar las 
piezas perteiiecicntes al Miiseo, las devolvió agregaiido alguiias propias (A.M.R.A.M., L.A.C.M. (1883-1971), 
25 de abril tle 1890); se  adquirieroii dos tle oro bizaiitiiias en doce duros (A.M.R.A.M., L.A.C.M. 12 de sep- 
tieiiibre de 1890); Martíiiez Toriiel, Frutos Raeza, Pardo, Uaqiiero, Enrique Villar tainbiéii favorecieroii con la 
entrega de nioiiedas y Fraiicisco Taríii ofreció la coiiipra de las piezas que deseasen de su coleccióii antes de 
deslirrnderse de ella, adquiriéiidose nlgiiiias tras ser aiializadas por Cánovas y Baquero, así coino otras de par- 
ticulares (.4.M.B.A.M., I,.A.C.M. (1884-1971), 16 de diciembre de 1890: 14 de febrero y 5 de iiiarzo de 1891 
y .luiii« de 1893: 22 de de scptieiiibre y 26 dc octubre de 1894). 

5 1 A.M.lI.A.bI., L.A.C.M. (1384-1973), 22 dc octubre de 1892. 
5 1  A.M.D.A.M., T,.A.C.hl., 35 de enero de1890. 
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Cuando se aborda el tema de las donaciones, también se han de destacar las admisiones 
con que se vio incrementada la biblioteca del museo: algunas publicaciones, donaciones de 
particulares y de inieinbros de la Comisión que entregaban sus trabajos impresos. No obstante, 
la ausencia de menciones a esta cuestión no implica una desatención en este campo. En 1898, 
procedente de la Biblioteca Provincial, se incorporó José Molina Andreu como oficial del cuer- 
po de archiveros, bibliotecarios y anticuarios prestar sus servicios en el M u ~ e o . ~ '  

Otros medios para ampliar la colección fueron las ((entregas en depósito)) que hacía la 
Diputación de los trabajos enviados por los pensionados como un cuadro titulado En ylairz 
air de Martin Baldo en 1890 o una escultura de Niña con gallina de Trigueros en 189253. 

Todas piezas que pasaban a formar parte de la colección, por los procedimientos anterior- 
mente citados, y las ya existentes eran cuidadas con esmero, llevando a cabo -como se ha 
indicado- restauraciones y ordenando la ubicación de las mismas en los lugares que se consi- 
deraban más apropiados -«conveniente colocación»-. Incluso se hace alusión al uso de 
pedestales adecuados y soportes decentes para esculturas. Se enmarcaron los dibujos, se «lim- 
piaron)) los cuadros de inayor tamaño, a veces estropeados por el estado del edificio, etc. 
Entre los criterios museográficos, destaca el de mantener agrupadas las obras procedentes del 
mismo lugar. 

Un cuarto aspecto, en el que merece la pena detenerse, es su interés por velar por la 
conservación del patrimonio arquitectónico. De modo que interpelaban al Ayuntamiento para 
que se reparase el Contraste (5 de marzo de 1890), advertían de que se estaban realizando obras 
sin autorización O prevenían de las que se ejecutaban en el Almudi5'. Por su parte, el caso 
de la Capilla de los Vélez de la catedral fue bastante singular. Se trabajaba sin permiso en 1890, 
hecho que fue denunciado ante el gobernador para que paralizasen las obras58. Este cursó la 
reclamación correspondiente, recibiendo la contestación del provisor de que eran de escasa 
entidad -un simple retejo-, y se estaban realizando bajo ((dirección facultativa)). Sin embargo, 
la opinión de Justo Millán, arquitecto diocesano y vocal de la comisión de monumentos, des- 
decía esta afirmación y advertía de que la intervención era de mayor significación de lo que se 

5 3 Los datos sobrc la fccha dc nombramicnto y toma dc poscsión sc dctallan cn: A.M.B.A.M., L.A.C.M. 
(1884-1971). 5 dc dicicmbrc dc 1898. 

5 4  Pcro tambiCn rctiró cl Jardín dc Luxcrnburgo y «un cstudio dc Sr. Gil y Montcjano, rcprcscntado una 
mcdia figura dcl hombrc dcl siglo XVIII)) para adornar cl dcspacho dcl prcsidcntc (A.M.B.A.M., L.A.C.M. 
(1884-1971). 6 dc marzo dc 1890, 31 dc mayo dc 1892 y 12 dc mayo dc 1899). 

5 5  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 2 mayo 1894. Cuando cntrc las donacioncs sc  cncontrabaii 
piczas quc cra más adccuado quc sc ubicascn cn otra institución, las ccdían cn nombrc dcl bcncfactor. Por 
cjcnlplo. Pascual María Massa rcmitió multitud dc piczas al Musco, pcro los fósilcs sc rcmiticron al Gabinctc 
dc Historia Natural dcl Instituto Provincial (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 22 dc dicicmbrc dc 1900). 

5 6 A vcccs sc cntcraban por la prcnsa dc quc sc iban a iniciar obras, por cjcmplo, cn la iglcsia dc San 
Estcban dc Cchcgín y Ic escribían al guardián indicándolc quc rcqucria liccncia (6 dc marzo dc 1890). 

5 7  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 16 dc dicicmbrc dc 1890. 
5 8  A.M.B.A.M., L.A.C.M. 6 Marzo 1890, (VCasc tambiCn 26 dc junio y 25 dc novicmbrc dc 1886, 20 

dc cncro y 5 dc abril 1887). 
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pensaba59. Los oficios al gobernador se repitieron y sólo se solucionó al asistir y ejercer éste 
Ultiiiio coiiio presidente que era de esta instituciónh0. 

Fuera de Murcia, se trataron diversos temas, como: el retablo de Santa Maria de Gracia de 
Cartagenah' ; la Torre del Castillo de Lorca, lógicamente elaborado por C á n o v a ~ ~ ~ ;  el dictamen 
sobre la nueva plaza de toros de La Unión6'; o la posible reutilización del convento de San 
Diego de Mazarrón para escuelas h4;  etc. 

Un último punto a mencionar, entre las labores acometidas por la Comisión de Monumen- 
tos, fue la preocupación por ampliar conocin~ientos de cuanto tenía que ver con Murcia. Este 
hecho se reflejaba en las investigaciones que efectuaban sobre aspectos de su historia y que 
luego leían en las sesiones. Cabe recordar el informe elaborado por Baquero sobre el Malecón, 
que subsanaba errores que se tenían al respecto y, del mismo autor, una biografía sobre 
Hernández Amores en el aniversario de su fa l l e~ imien to~~ .  Del mismo modo, en 1898, Fuentes 
y Ponte presentó un plano de «la Murcia antigua)) que habia trazado y estudiado «con ánimo 
de ilustrarlo después con largas explicaciones eruditas»'j6. La Comisión realizó informes sobre 
edificios que había pedido el Ayuntamiento al Estado -como el convento de la Trinidad o la 
casa de Recogidas-67. 

En cuanto a los aspectos económicos, Fuentes y después Perea se encontraron constan- 
tenlente ocupados en conseguir los atrasados débitos que la Diputación debía entregar a la 
Comisión; cantidades que percibían después de muchas gestiones, como se señalaba en algit- 

5 9 «E1 Sr. Millaii dcclaró quc Cl no dirigía talcs obras, ni tcnía cn cllas artc ni partc algunos, aunquc las 
cjccutaban albañiles dc los quc suclcti trabajar á sus órdcncs; y añadió quc sus prcsuncioncs cran quc adcniás dcl 
rctcjo dc la cubicrta trataban dc haccr cn cl intcrior otras obras dc cntidad artística)) (A.M.B.A.M., L.A.C.M. 
(1884-1971). 26 dc marzo dc 1890. 

6 0  Aprovcclió Francisco Casá la oportunidad para visitar cl Musco (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 
12 dc scpticiiibrc dc 1890). 

6 1 <<Fuciitcs informó á la Junta accrca dcl rctablo cn construccion, dcl altar mayor dc Salita María dc 
Gracia dc Cartagciia. Eii opiiiión dc cstc ilustrado vocal, diclio rctablo pcrtcnccicntc al gCncro gotico alcniati 
Ilaniado fianibrc, aunquc falto dc precisión artística cn su trazado y lincas gcncralcs, ofrccia un conjunto accp- 
tablc y dctallcs priniorosamcntc cjccutados, pudicndo considcrarsc digno dc aplauso más bicn quc dc ccnsura, y 
iio indigno dcl tcmplo á quc sc destinaba)) (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 16 dc dicicmbrc 1890). 

6 2  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 22 dc scpticmbrc dc 1894 y 18 dc mayo dc 1895. 
6 3  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 29 dc junio dc 1896. 
6 4  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 5 dc y 21 dc marzo dc 1891. 
6 5  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 16 dc dicicmbrc dc 1890 y 18 dc mayo dc 1895. Sc rccogió cii 

la prciisa cl tcxto indicándosc quc habia sido lcido cn la Comisión dc Monumcntos y firmando Baqucro con las 
iiiicialcs A.B.A. (~Gcrn ián  Hcrnándcz)), Diario de Murcia, 13 dc junio dc 1895) 

6 6  A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971), 5 dc dicicmbrc dc 1898. 
6 7 A.M.B.A.M.. L.A.C.M. (1884-1971). 12 dc julio dc 1892 y 2 dc mayo dc 1894. A vcccs, a Fuciitcs 

y Pontc sc Ic pcdía quc Iiicicra dibujos y CI sc qucjaba dc quc sólo servirían dc mcros croquis, caso dc los 
mosaicos dc La Albcrca quc intcrcsaban a la Acadcmia dc la Historia (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 22 
dc scpticnibrc dc 1894). Si bicn finalmcntc los rcalizó junto a un informc y sc  compromctió a cntrcgarlos 
pcrsonalnicntc cn Madrid a Pcdro Madrazo, sccrctario pcrpctuo dc la Rcal Acadcmia dc Historia (A.M.B.A.M., 
L.A.C.M. (1 884-1971), 26 dc octubrc dc 1894). 



na ocasión. Hay también alguna otra referencia a estos temas con «las acostumbradas lainen- 
taciones acerca de la falta de recursos pecun ia r i~s ) )~~ .  

CONSIDERACIONES FINALES 

Lejos de pretender idealizar la función desempeñada por las Comisiones Provinciales de 
Monumentos y, más concretamente, el caso murciano, lo cierto es que, si trazamos un breve 
balance de las actuaciones llevadas a cabo durante la década que nos ocupa: 1890- 1900, com- 
probaremos que, de una u otra forma, abarcó cada uno de los objetivos que recogía la Real 
Orden en su creación. De este modo, si en Sevilla se realizó un estudio sobre el significado de 
los blasones de la Banda de su Alcázar o en Palencia se presentó un informe sobre San Martín 
de Fromistá, por citar tan sólo unos breves ejemplos69; en Murcia se promocionó la memoria de 
personajes célebres como Julián Romea70 o Germán Hernández Amores7' ; se recogieron obras 
de derribos; se restauraron obras de arte, como el célebre conjunto de bocetos de Salzillo; se 
fueron compilando y estudiando72 -a través de compras, donaciones y depósitos- obras que 
hoy forman parte de la colección del Museo de Bellas Artes; se ampliaron los fondos biblio- 
gráficos; se emitieron infom~es sobre del patrimonio arquitectónico; y se fomentaron los estu- 
dios relacionados con la provincia, su historia y sus gentes. 

En la Murcia de fin de siglo, a pesar de las desfavorables circunstancias socio-económi- 
cas, que, sin duda, repercutieron en la financiación de la Comisión de Monumentos, puede 
decirse que este organismo ejerció una labor fundamental, tanto desde el punto de vista de la 
conservación y gestión del patrimonio, del que veló sin descanso acometiendo todo tipo de 
actuaciones; como desde el museográfico, llevando a la práctica diferentes propuestas en el 
único museo de la ciudad. 

Se trata, pues, de una de las iniciativas culturales más destacadas y de mayor trascen- 
dencia de las llevadas a cabo hasta el momento para la salvaguarda y conservación del patri- 
monio, así como el mantenimiento de un legado fundamental de nuestra historia que, de lo 
contrario, habría desaparecido. 

6 8  Entrc otras cosas, lamentando la falta dc mcdios. En 1897, Ruiz, prcsidcntc dc la Diputación, dobló 
la consignación incluyCndolo cn los prcsupucstos y, al año siguicntc, sc cl Condc dc Rochc sc cntrcvistaba con 
cl nucvo prcsidcntc Jcsualdo Cañada para obtcncr su colaboración cn favor dcl Musco, pcro no bastaban las 
bucnas intcncioncs (A.M.B.A.M., L.A.C.M. (1884-1971). 31 dc mayo dc 1892, 26 dc octubrc dc 1894, 18 dc 
dicicmbrc dc 1897 y 5 dc dicicrnbrc dc 1898). 

6 9  Rcfcrcntc a los tcmas citados y por ordcn dc aparición, vCasc: CABALLERO-INFANTE F., Injbrine 
propiresto cr la Coinisibil acerca del significado de los blasones de la Banda que aparecen en el Alcázar (le 
Sei~illtr, Scvilla, Tip. E. Rasco, 1896; COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS HISTÓR~CO A R T ~ S T I -  
COS, Iifirrne sobre el templo romáiiico de San Martín cle Fromisiá, Palcncia, Tip. Alonso c Hijos, 1894. 

7 0 Sobrc la vida y obra dc cstc actor, vCasc: DE LOS REYES, A,, Juliáil Romea: el ocfor y sil coi~toriio: 
(1818-1863), Murcia, Acadcmia Alfonso X cl Sabio, 1977. 

7 1 En rclación a cstc autor, vCasc: PAEZ BURRUEZO, M., El clasicismo en la pintirra del siglo XIX: 
Gerinciii Heriláildez Amores, Murcia, Dirccción Gcncral dc Cultura, Editora Rcgional dc Murcia. 1995. 

7 2  COMISIÓN DE MONUMENTOS H~STORICO ART~ST~COS DE MURCIA, Catálogo (le sil sección 
de Bellas Artes formada por la Comisióil cie Moniimenfos, Murcia, Imp. Succsorcs dc NoguCs, 1910. 


